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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 

 
El Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur “Dr. Juan Otimio Tesone” es un 

hospital público de gestión descentralizada, cuya misión primaria es la rehabilitación del paciente con 
discapacidad psicomotriz, visceral y la atención primaria de la salud mediante acciones de prevención del 
primer y tercer nivel en rehabilitación, brindando servicios de salud a la comunidad en materia de 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación tendientes a la reinserción social de las personas con 
capacidades diferentes. 

 
Los objetivos de política presupuestaria para el ejercicio 2011 son: 
 

- Continuar prestando servicios de rehabilitación psicofísica integral de pacientes discapacitados 
psicomotrices y viscerales cardiorrespiratorios mediante acciones de promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación a nivel local, regional y nacional. 

 
- Realizar acciones de promoción y prevención en el primer y tercer nivel de rehabilitación en materia de 

atención primaria de la salud. 
 
- Proseguir con las actividades de docencia e investigación, formando recursos humanos a través de 

cursos de capacitación en enfermería, las residencias médicas, de terapia física, terapia ocupacional y 
servicio social; la residencia en psicología (en gestión de apertura); las prácticas de psicología, servicio 
social, fonoudiología, órtesis y prótesis, etc; así como a través de las actividades de docencia 
institucional e interinstitucional para los agentes del Organismo. 

 
- Desarrollar actividades de investigación sobre las áreas concretas relacionadas con las patologías de 

rehabilitación. 
 
- Iniciar la gestión de inscripción del Instituto a nivel nacional al Servicio Nacional de Rehabilitación como 

prestador de certificado único de discapacidad, logrando la valorización institucional y su ingreso al 
nomenclador. Esto último permitirá facturar las prestaciones en rehabilitación por discapacidad a las 
obras sociales obteniendo un consecuente incremento en la recaudación de recursos propios. 

 
- Iniciar tratativas para la realización de convenios particulares con las obras sociales Instituto de Obra 

Médico Asistencial (IOMA) e Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(INSSJyP). 

 
- Avanzar con la realización de las obras e inversiones indispensables en el Instituto a fin de cumplir con 

los requisitos exigidos por el Servicio Nacional de Rehabilitación para la aprobación de la mencionada 
inscripción y los convenios apuntados con anterioridad. 

 
- Iniciar acciones tendientes a la informatización de las historias clínicas. 
 
- Continuar las obras de la unidad de cuidados especiales que complementa la atención pre y post 

quirúrgica y de internación en general para pacientes subagudos y crónicos de mayor complejidad con 
patologías pasibles de rehabilitación. 
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 PROGRAMA 60 

ATENCIÓN A DISCAPACITADOS PSICOFÍSICOS 

 
UNIDAD EJECUTORA 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. 
JUAN OTIMIO TESONE” 

 
Servicio Administrativo Financiero 

910 
_________________________________________________ 

 
DESCRIPCION  DEL PROGRAMA 

 
A través de este programa el Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur “Dr. Juan 

Otimio Tesone” se propone brindar atención integral a pacientes con patologías discapacitantes 
psicofísicas. Los objetivos finales son la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de pacientes 
externos e internados, con vista a alcanzar su reinserción social.  

 
Para ello, se brinda traslado a dichos pacientes y se les presta atención médica primaria en 

distintas especialidades médicas y de rehabilitación. 
 
Asimismo, contribuye a la formación de recursos humanos en rehabilitación, desarrolla 

investigaciones y realiza actividades de prevención y promoción de la salud en su área programática. 
 
El Instituto es la principal institución de rehabilitación de su zona de influencia y referente para 

la derivación de pacientes con síndromes discapacitantes, contando con una estructura funcional y edilicia 
adaptada a estas patologías. 
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 
 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   
METAS :   
   
Atención de Pacientes Externos para 
Rehabilitación  

Consulta Médica 27.600

   
Internación Domiciliaria  Paciente/Día 6.000
   
Internación, Rehabilitación y Cirugía  Paciente/Día 18.000
   
Rehabilitación de Personas con 
Discapacidad  

Prestación 120.000

   
Transporte de Pacientes  Traslado 6.000
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PROYECTOS DE OBRA 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMIN. 

h/ 
2010 2011 2012 2013 Resto

           
 60 0 8 Ampliación Departamento Residentes  01/03/2007 31/12/2011 0 100 0 0 0 
 60 0 9 Remodelación Cocina  01/01/2009 28/12/2011 0 100 0 0 0 
 60 0 10 Ampliación del Departamento del 

Laboratorio  
04/01/2010 31/12/2011 30 70 0 0 0 

 60 0 10 Instalación de Antepecho, Ignífugos, 
Pintura, Yesería y Reforma del Sector 
Internación  

04/01/2010 31/12/2011 70 30 0 0 0 
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 OTRAS CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS 99 
EROGACIONES FIGURATIVAS 

 
 

Servicio Administrativo Financiero 
910 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION  DE OTRAS CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS 
 

Incluye las contribuciones al Ministerio de Salud. 
 

 
   


